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2019 – 11 Contribuciones Locales                  
 

Prórroga condonación de  

contribuciones y accesorios CDMX 2019 
 

Como fue comentado en nuestro Flash Informativo “2019-7 Contribuciones Locales”, el 

15 de abril de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la “Resolución 

de carácter general mediante la cual se condonan los adeudos, multas fiscales, recargos 

y gastos de ejecución ordinarios de contribuciones y se brindan las facilidades 

administrativas que se indican”, cuya vigencia sería del 15 de abril al 31 de julio de 2019.  

 

No obstante lo anterior, el 31 de julio de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México el “Acuerdo mediante el cual se prorroga la vigencia de la resolución de 

carácter general mediante la cual se condonan los adeudos, multas fiscales, recargos y 

gastos de ejecución ordinarios de contribuciones y se brindan las facilidades 

administrativas que se indican, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

15 de abril de 2019”. 

 

A través del referido Acuerdo se prorrogó la vigencia de la citada Resolución hasta el 2 

de septiembre de 2019. Ello, a efecto de dar continuación a las acciones tendentes a 

apoyar, impulsar y fortalecer la economía tanto de las familias, como de los comercios e 

industrias de la Ciudad de México, en congruencia con las políticas sociales de la actual 

Administración.  

 

*     *     *     *     * 

 

Ciudad de México 

  Agosto de 2019 

 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no 

debe considerarse aplicable respecto de un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión 

de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. 

Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 

 

Información de Soporte 
 

https://www.chevez.com/index.asp?action=biblioteca.main&pID=164
https://www.chevez.com/
https://www.chevez.com/index.asp%3Faction=biblioteca.main%26pID=164
https://www.chevez.com/upload/files/F_FlashLCL_2019-10.pdf
https://www.facebook.com/ChevezRuizZamarripa/
https://twitter.com/CRZ_Chevez
https://www.linkedin.com/company/chevez-ruiz-zamarripa-y-cia--s-c-?trk=nav_account_sub_nav_company_admin
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AVISO LEGAL 

 

TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS ©2019, CHEVEZ, RUIZ, ZAMARRIPA Y CIA, S.C., AVENIDA VASCO DE QUIROGA #2121, 4° PISO, 
COLONIA PEÑA BLANCA SANTA FE, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

 

Todo el contenido (publicaciones, marcas y Reservas de Derechos) antes mostrado es propiedad de CHEVEZ, RUIZ, ZAMARRIPA Y CIA, S.C., mismo que se 

encuentra protegido por la Ley Federal del Derecho de Autor, la Ley de la Propiedad Industrial y los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano 
sea parte.  

 

Todo uso no autorizado por cualquier medio conocido o por conocerse, ya sea de forma escrita, digital o impresa, será castigado y perseguido conforme a 

la legislación aplicable. Queda prohibido copiar, editar, reproducir, distribuir o cualquier otra forma de explotación, mediante cualquier medio, sin la 

autorización por escrito de CHEVEZ, RUIZ, ZAMARRIPA Y CIA, S.C. 




